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Relación de Anexos vinculados al Protocolo de Compras y Facturación
1. DEFINICIÓN
El presente protocolo se desarrolla con la finalidad de procedimentar aquellos procesos de la entidad
relacionados con la gestión económica de la misma, para garantizar su adecuado funcionamiento.
2. OBJETIVOS
●
●
Garantizar una adecuada gestión económica de la entidad.
Definir adecuadamente el procedimiento a seguir para la facturación y pago de servicios, así
como prevenir situaciones de impago.
●
Establecer un método estándar para ejecutar las operaciones rutinarias de compras y de su
facturación.
●
●
Regular el uso y mantenimiento del inventario de Acufade.
Regular el procedimiento interno en cuanto a la gestión de subvenciones, ya sean públicas o
privadas, a las que optamos como medio de financiación de nuestras actividades.
Mantener actualizada y bajo supervisión la gestión de proveedores, para garantizar que
cumplen los requisitos establecidos por ACUFADE.
●
3. POBLACIÓN
Equipo de profesionales de Acufade, en especial el equipo del área de Contabilidad, Administración y
gestión (trabajadoras sociales y administrativas).
4. PROCEDIMIENTO
4.1 Consideraciones previas
●
●
Los bienes y servicios a comprar deberán estar incluidos en el presupuesto aprobado de la
institución. En su defecto, deberán ser aprobados por la Dirección y/o la Gerencia.
En compras superiores a 300 €, se valorará la solicitud de hasta 3 presupuestos de contraste,
para considerar las opciones del mercado. Puede justificarse la no solicitud de presupuestos
de contraste en casos de empresas colaboradoras con las que se ha suscrito convenio de
colaboración.
●
●
Las facturas se abonarán preferentemente mediante transferencia bancaria, domiciliando,
siempre que sea posible, el abono de aquellas que correspondan a gastos corrientes de
mantenimiento (por ejemplo, teléfono, seguros, alquileres, …).
Debe evitarse en la medida de lo posible el manejo y circulación de dinero efectivo. En
ocasiones puntuales, y siempre que no exista otro método posible, se podrá utilizar esta
forma de pago/cobro para cantidades inferiores a 300€ por factura, previa notificación y
autorización de la figura de Responsable de Contabilidad. La factura correspondiente y la
cantidad sobrante, si la hubiera, deberá ser entregada con inmediatez a la Responsable de
Contabilidad. No se podrá tener en la caja más de 500€. El cierre de caja se registrará
mensualmente y se añadirá al cierre contable.
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*Siempre que se cobre algún pago en metálico (merchandising, cuota personas socias,
calendarios, etc) se deberá realizar un recibo de pago, una de las copias se entregará a la
figura de Responsable de Contabilidad.
●
●
Como requisito de todas las facturas independientemente de cómo se reciban, en papel o en
formato electrónico, esta debe cumplir con los requisitos que se establecen en el artículo 6
del RD 1496/2003 que regula el contenido de una factura.
Las facturas recepcionadas deben estar firmadas y selladas, y/o firmadas digitalmente en
caso de facturas electrónicas.
4.2. Realización de compras
4.2.1. Detección de necesidades de compra y aprobación de estas
Serán las figuras de Apoyo a coordinación y/o Coordinación de los servicios -y/o responsables de
área o proyecto según corresponda- las responsables de cumplimentar el documento de
Necesidades de Compra, que se realizará preferiblemente con carácter mensual, teniendo en cuenta
una previsión de las necesidades a medio-largo plazo (no se admitirán pedidos de última hora, salvo
causas justificadas).
Los pedidos ordinarios se solicitarán a la figura de Responsable de Almacén (inventario y compras) y
esta persona basándose en los proveedores previamente autorizados por la entidad realizará la
compra.
4.2.2. Gestión de las compras
Las necesidades de compra habituales y de necesidad comprensible (alimentación, limpieza,
material, etc.), serán revisadas y aceptadas por la coordinación del servicio o responsable del
proyecto al que corresponda. Las compras de carácter extraordinario y el material inmovilizado
(maquinaria, mobiliario, etc.), deberá ser supervisado y aprobado por la Gerencia. Si el gasto de la
compra, supera los 1000€, tiene la obligatoriedad de ser aprobada por la Dirección.
Para que la necesidad de compra se considere aprobada, debe ir firmada por la persona responsable.
Una vez aprobada según el caso (Coordinación, Gerencia, Dirección), las coordinadoras de cada
servicio y/o responsables de proyecto deben enviar un correo a la Resp. de Almacén indicando en el
asunto del correo: COMPRA [MES] [AÑO] [SERVICIOS], adjuntando el documento Necesidades de
compra, dentro de los últimos 5 días del mes. El plazo de realización de pedidos es durante los 5
primeros días del mes siguiente. Los pedidos fuera de estos plazos o de carácter urgente, se podrán
únicamente por causas debidamente justificadas en las necesidades de compra.
●
Será necesario diferenciar las necesidades de compra en 3 grandes bloques: LIMPIEZA
(productos de limpieza), MATERIALES (tanto fungible como inventariable) y ALIMENTACIÓN,
enviando necesidades de compra separadas para estos 3 tipos distintos de compras a
realizar.
●
Para las compras de alimentación y limpieza, debe indicarse en el correo qué días y horarios
estarán disponibles para recepcionar el pedido.
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●
Para las compras de material, una vez que el proveedor indica a la Resp. de Almacén cuando
será entregado el pedido, se comunicará a las Coordinadoras en el mismo hilo de correo.
Para las compras de material, la Resp. de Almacén enviará la necesidad de compra aprobada al
proveedor autorizado vía email, indicando en el asunto del correo: PEDIDO- CÓDIGO- NOMBRE
PROVEEDOR, MES, AÑO.
●
Una vez realizado el pedido debe incorporar la información en el Registro de Control de
Pedidos y Compras.
●
Una vez aprobado el presupuesto y realizado el pedido, solicitar al proveedor Albarán y/o
Factura para poder testear que se efectúan los pagos de los pedidos adecuadamente. Una
vez autorizada y realizada la compra, su responsable verificará la adecuada recepción de la
factura por parte del Departamento de Contabilidad.
4.2.3. Facturación
El área de contabilidad incorporará la nueva factura a la relación de facturas pendientes de pago y se
procederá a su abono en los días establecidos para ello. Las transferencias bancarias se realizarán
preferiblemente con carácter quincenal (el día 14 y el último día del mes, o el día hábil anterior)
Cuando el bien adquirido, objeto de facturación, sea inmovilizado, se registrará a través de la
Responsable de almacén en Simply (véase epígrafe 4.3).
*En el caso de que se recepcione una factura no autorizada o se constante la pérdida o extravío de
facturas, se procederá a registrar la incidencia en Simply y a comunicar a la figura Responsable de
contabilidad.
4.2.4. Recepción e inspección de la mercancía recibida.
1
.
.
Al recepcionar la mercancía será necesario comprobar que el albarán o factura que
acompaña el pedido recepcionado coincide con la mercancía entregada, y anotar las
disconformidades en el albarán o factura, en su caso.
Comprobar que los documentos antes mencionados coinciden con el pedido realizado y el
presupuesto previamente aceptado. En caso de disconformidad, debe comunicarse a la
figura Responsable de almacén, quien se encargará de contactar con el proveedor para su
solución, estableciendo un tiempo máximo de 1 semana.
2
3.
Comprobar que lo cobrado por el proveedor coincide con el precio acordado con éste
(incluidos posibles descuentos que hayan acordado inicialmente). En caso de
disconformidad, contactar con el proveedor para su solución, estableciendo un tiempo
máximo de 1 semana.
Las Coordinadoras y/o Responsables de Proyecto deben enviar la factura escaneada a la Responsable
de Almacén y guardar una copia física en una carpeta independiente para ser entregada en la Unidad
de Gestión a la mayor brevedad posible.
4.3. Gestión del Inventario
4.3.1. Inclusión de material nuevo
Para la gestión del inventario será necesario diferenciar entre:
Protocolo de Gestión Económica
Revisión 03 29/07/25


 
Protocolos comunes
-
Material inventariable fungible. Se registra la entrada del artículo en Simply por parte de la
Responsable de Almacén, con la llegada del albarán y/o factura, introduciendo el artículo y
reflejando su valor unitario, y asignando la codificación correspondiente, así como la
cantidad de unidades incorporadas (contabilizadas por cajas y/o paquetes -no por
unidades-). Una vez introducido el material en el inventario de Simply, deberá trasladarse el
albarán o factura al Responsable de Contabilidad, que la incorporará a efectos contables. El
material fungible causará efectos contables en la partida de gastos.
-
Material inventariable inmovilizado. Se contabilizará en Simply, por parte de la Responsable
de almacén con la llegada del albarán y/o factura introduciendo unidad por unidad,
asignando un código en el inventario para cada artículo, sin reflejar su valor económico
unitario. Dicha factura deberá trasladarse al Responsable de Contabilidad, indicando el
código del artículo inventariado, quien una vez ejecutada la asignación contable precisa
(amortización), refleja el valor económico del artículo.
La figura encargada de la actualización del inventario, es la Responsable de Almacén, que deberá
trabajar en estrecha coordinación con la figura Responsable de Contabilidad.
4.3.2. Sincronización de inventarios
Las coordinaciones de servicios y responsables de proyectos deberán comunicar cualquier avería y/o
baja de producto a la Responsable de almacén, para garantizar el mantenimiento del Inventario
general actualizado. Además, con periodicidad trimestral, deberá realizarse un testeo de los
almacenes por servicio, para garantizar la correcta actualización del inventario.
Además, para garantizar el stockaje actualizado de productos fungibles, en cada necesidad de
compra de producto fungible, debe cumplimentarse en la necesidad de compra la columna de
“Cantidad de producto que queda en el servicio”, para que la Responsable de almacén pueda
actualizarlo en Simply, y sea posible llevar un control de las existencias.
4.3.3. Averías o roturas
Las Coordinadoras de servicios y/o responsables de área y/o proyecto, deberán comunicar a la
Responsable de Almacén en caso de averías o roturas reparables. La Responsable de almacén, debe
en estos casos consultar la garantía del artículo, para determinar si aún se encuentra en periodo de
garantía o cuenta con un servicio técnico de referencia al que contactar para gestionar la reparación.
Será necesario reflejar en el Registro de Reparaciones, que el artículo se ha enviado al servicio
técnico pertinente, para hacer un adecuado seguimiento de la misma.
Para averías reparables de material tecnológico que ya no esté en garantía, se solicitará una primera
revisión al Servicio de Soporte Tecnológico de Acufade (Easy- soporte@e-asy.es), la cual siempre
deberá comunicar el precio de la reparación antes de proceder al arreglo. Cuando el material
tecnológico aún funcione o pueda ser reparado, pero ya no sea funcional para la labor de trabajo, se
estudiará su traslado a los centros para un segundo uso como material de aplicación en el
aprendizaje de nuevas tecnologías por parte de las personas usuarias, poniéndose para ello en
contacto la Responsable de almacén, con la figura de Coordinación de los servicios que puedan tener
esta necesidad.
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Si la avería del material no tiene solución, o el artículo ha superado su vida útil, se procederá a dar de
baja dicho artículo del inventario. La Responsable de Almacén valorará la cantidad de inservibles
cada cierto tiempo y los trasladará al punto limpio más cercano, previo visto bueno de la Gerencia.
Cuando el material en cuestión, del tipo que sea, se vea deteriorado por un mal uso de la persona
profesional, se abrirá una incidencia al respecto. Si la persona que dispone de material es objeto de
hurto, se deberá presentar una denuncia que verifique los hechos ante las fuerzas y cuerpos de
seguridad del estado.* En caso de encontrarnos ante una situación de este tipo, se deberá comunicar a
Gerencia, para recibir indicaciones sobre cómo proceder.
4.3.4. Manuales
Es requisito de autorización de funcionamiento de nuestra actividad, como entidad que presta
servicios sanitarios, contar con los manuales, los códigos CE de los artículos y las garantías del
equipamiento de los centros.
Por tanto, para aquellas referencias que cuenten con manuales de instalación y/o garantías, será
necesario su adecuado archivo. Esta tarea recaerá también sobre la figura de Responsable de
almacén, que debe contar con un archivador habilitado para esta documentación. Para que cada
centro pueda disponer de la información más relevante y puedan ser consultados en caso de
necesidad deberá guardarse copia digital, sino de la totalidad del manual, al menos sí de aquellas
páginas con la información más relevante (en idioma español), en la Ud. de equipo Inventario (en
drive), en la carpeta habilitada para ello, de forma que se posibilite la consulta de los mismos desde
cualquier servicio y evitar la pérdida de esta información por deterioro o pérdida de los manuales
originales.
4.3.5. Servicio de préstamo de material
Siempre y cuando el material se encuentre disponible, ya sea por contar con stock suficiente, como
por no necesidad de uso en los servicios, puede ponerse a disposición de las personas usuarias o sus
familias en régimen de préstamo. Para ello deberá suscribirse uno de los documentos relacionados a
continuación:
●
●
Material de valor económico inferior a 150 €: Documento de uso en régimen de préstamo
de material general
Material de valor económico superior a 150 €: Acuerdo de préstamo de ayudas técnicas
Deberá dejarse constancia de ello tanto en el Inventario General, como en el Inventario por servicio
al que corresponda, indicando el cambio de localización en Simply (FACTURACIÓN → ALMACÉN→
TRASPASOS → + (nuevo traspaso).
Se creará un Almacén para la persona usuaria y será ahí donde se realice el traspaso del material
hasta su devolución y nuevo traspaso al Inventario General. Siempre que se acepte el préstamo de
material a una persona usuaria deberá ser suscrito por ésta o su familiar de referencia el documento
de préstamo o acuerdo de préstamo -según corresponda-, documento que se entregará a la
administrativa del servicio a la mayor brevedad posible (máximo 1 semana) quien procederá a su
archivado en el expediente de la persona.
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Los préstamos de material deben registrarse en el Historial de la persona usuaria en Simply,
seleccionando la tarea Préstamo de Ayudas Técnicas, dejando constancia en la descripción del tipo
de material y/o producto de apoyo en préstamo. Esta tarea corresponde a la terapeuta ocupacional,
apoyo a coordinación y/o trabajadora social del servicio (en ese orden de responsabilidad).
4.3.6. Material fungible, control de stock y control de entrada y salida del almacén
Para garantizar un adecuado control del material fungible, así como de los movimientos de todo el
material del almacén de las Unidades de Gestión, se establece el siguiente procedimiento:
1.
La figura Responsable de compras y almacén, llevará un registro adicional de todo tipo de
material que entra y sale al almacén, reflejándose en la pestaña “Entrada” y “Salida” ,según
sea el caso, del “Registro de entrada y salida de material almacén”
a. La ubicación de este registro es: Gestión - Contabilidad - Inventario UG
b. Habrá uno para UG Tenerife y otro para UG Gran Canaria
2
.
.
Todo movimiento de material deberá quedar reflejado en la pestaña que corresponda del
“Registro de entrada y salida de material almacén”, recabando la firma de las personas que
entregan y que recogen dicho material.
Dado que este registro se llevará en formato físico, una vez al mes, deben escanearse los
documentos, y guardar una copia de seguridad digital en la Subcarpeta - Escaneos. - Gestión
3
-
Contabilidad - Inventario UG - Escaneos. El físico se dejará en carpeta archivadora específica
con el mismo nombre del registro.
4.
Únicamente podrán tener acceso a las llaves del almacén las personas que se asignen como
responsables del mismo.
4.4. Gestión de acreedores
Se establecen las siguientes pautas:
1
.
.
Todos los acreedores de cualquier producto o servicio que se requiera se registrarán sus
datos básicos en Simply.
Será necesario garantizar la confidencialidad de las personas usuarias en lo que respecta al
uso de nuestros servicios, por tanto, los acreedores que al suministrar sus productos o
servicios requieran acceder al interior de los centros, deberán firmar el Consentimiento
informado y compromiso de confidencialidad - Colaboradoras
2
3
.
.
Los acreedores con convenio de colaboración suscrito con la entidad tendrán prioridad.
Antes de contratar cualquier servicio o hacer un pedido en concreto, se tendrá en cuenta si
puede ser ofertado por alguna de las entidades con las que se ha firmado convenio a través
del área de Responsabilidad Social Corporativa. Para consultarlo, deben contactar con
rsc@acufade.org
Con periodicidad anual, la figura de Responsable de Almacén, debe garantizar la evaluación
de calidad del total de acreedores en activo. Para ello, debe acceder a la ficha de acreedor en
Simply, en la pestaña “Control de Calidad” y establecer la puntuación de los parámetros
establecidos. A través de esta evaluación, se calculará automáticamente el índice de calidad
de cada acreedor, permitiendo tomar las medidas oportunas si no se supera el corte.
4
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5
.
.
Se establece que, cuando una empresa que nos ha provisto de productos y ha prestado un
buen servicio, aumenta sus precios, le daremos la oportunidad de igualarlos a los de otro
presupuesto más favorable que hayamos obtenido.
Los criterios de selección de proveedores normalmente atienden a diferentes variables:
suscripción de convenios de colaboración con el área de RSC, tratarse de comercios locales,
el análisis de la relación calidad-precio…etc. Este tipo de decisiones deben ser consultadas
previamente con la figura de Responsable de Contabilidad y/o Gerencia.
6
4.4.1 Alta de un nuevo acreedor.
1.- La figura Responsable de Operaciones y calidad en la atención al público se dará la "bienvenida" a
los nuevos acreedores, enviando una comunicación inicial acerca del procedimiento de evaluación
de calidad, con copia gestionrrhh1@acufade.org cuando aplique coordinación de actividad
empresarial (CAE).
2.- Desde contabilidad se gestionará el alta en Simply registrando todos los datos básicos y se
conformará el expediente del acreedor en drive, el cual debe contener la siguiente estructura:
●
●
Doc. Económica: datos fiscales, iban bancario…etc
Doc. CAE (si procediera): documentación que evidencie la ejecución de la coordinación de
actividades empresariales si procediera por el tipo de acreedor del que se trate.
Doc. Alta: como mínimo se debe disponer de contrato de prestación de servicios y
consentimiento informado y compromiso de confidencialidad.
Se deberá cumplimentar la pestaña de información relevante para identificar si aplica o no
los siguientes ítems: sistema de gestión de calidad, acceso a información confidencial,
coordinación de actividades empresariales, proveedor habitual.
●
●
4.4.2 Evaluación de la calidad en acreedores.
Para realizar la evaluación de calidad de los proveedores se establece un apartado en la Ficha de
proveedor en Simply, denominado “Controles de calidad de proveedores”
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Se establecen 5 preguntas principales, y 2 preguntas extra. Un resultado de 5 puntos equivale a la
puntuación máxima, y un resultado de 7 puntos se considera “excelencia”. La evaluación debe
superar 2.5 puntos para considerarse aceptable según nuestros criterios.
Se realizará la evaluación con una frecuencia de al menos 1 vez al año, siendo las personas
encargadas de tratar con el proveedor de manera más cercana las que faciliten la información para
realizar la evaluación. La evaluación de proveedores se coordinará desde el Departamento de
Calidad, estableciéndose qué proveedores debe evaluar cada persona responsable y en qué plazo.
4.5. Facturación de servicios
4.5.1. Información necesaria.
Las Trabajadoras Sociales y/o Coordinadoras de servicios serán las encargadas de recopilar la
información necesaria para la elaboración de las facturas en la ficha de Datos básicos de esa persona
usuaria en Simply:
●
●
●
●
●
●
●
Nombre y apellidos completos (sin acentos y en mayúscula)
DNI (sin espacios ni guiones)
IBAN
Teléfono de contacto
Cuantía del primer mes que se comienza el servicio y previsión de siguientes
Es persona socia o no
Forma de pago de dicha cuantía: mensual o anual
Será necesario que la información determinada anteriormente esté perfectamente clara, para que el
Departamento de Contabilidad mantenga actualizado el Registro de Ingresos del año en curso,
donde se encuentra toda esta información relativa a la totalidad de personas usuarias de servicios.
Para garantizar una adecuada gestión contable de los ingresos generados de la prestación de
servicios, con carácter mensual, la Trabajadora Social Gestora del Caso de cada servicio, remitirá un
Informe mensual de usuarias (véase epígrafe 4.5.3) al Departamento de Contabilidad, informando de
cualquier variación o modificación en las condiciones de los contratos.
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4.5.2. Elaboración de informe mensual de personas usuarias.
Para un adecuado control y seguimiento de los contratos suscritos por parte de las personas
usuarias, y evitar la situación de impagos, se establece la elaboración de Informes mensuales por
parte de las trabajadoras sociales, que se remitan a contabilidad a fin de contrastar la información de
manera mensual, reduciendo así la posibilidad de errores en la facturación de servicios.
Se procederá a descargar dicha plantilla de: Unidad de Equipo Apoyo Social- Registros de Control -
Informes Mensuales - Usuarias. Se creará una carpeta con el nombre de la unidad de la que nos
corresponde realizar el informe. La primera pestaña de excel siempre será la plantilla y a
continuación iremos creando diferentes hojas con el nombre de los meses. Por ejemplo: ENERO
2020, FEBRERO 2020, ETC.
*Para más información sobre cómo realizar el Informe mensual, véase Protocolo de Gestión de Casos.
4.5.2.1. Presentación del informe.
El plazo para presentar el informe mensual es el último día hábil del mes en curso. Este se realizará
de la siguiente manera:
●
Imprimir en PDF dicho informe: situándose en la hoja Excel del informe que hay que
presentar, se pincha en archivo y luego se le da a imprimir con los siguientes
parámetros:
○
○
○
Orientación de la página: horizontal
Escala: ajustar a la página
Destino: Microsoft Print to PDF
Se debe crear una carpeta en el escritorio para localizar los informes y guardarlos.
Firma digital del informe
Envío del informe a los siguientes correos electrónicos: contabilidad1@acufade.org,
contabilidad3@acufade.org, calidad@acufade.org y en copia a la Coordinadora de
TSGC trabajosocial@acufade.org
●
●
4.5.2.2. Recepción del informe.
Una vez se recepciona el informe por parte del Departamento de contabilidad, se vuelcan los datos
en el Registro de Ingresos (ubicado en Ud de Equipo Drive GESTIÓN– INGRESOS DE USUARIAS– año
en curso) y el programa de facturación para poder realizar la facturación mensual.
4.5.3. Modificaciones a nivel contable
El Departamento de Contabilidad, todos los meses comprueba la información recibida de los
informes de la TSGC con el Registro de Ingresos y las cuotas generadas en Simply (altas, bajas,
modificación de cuantías, cambios de servicios)
El departamento contable debe incluir modificaciones de cuantía y nuevas usuarias en Simply.
Cuando se detectan nuevas cuotas tras la revisión, se debe registrar en Simply en la siguiente ruta:
Simply - Facturación- Ventas- Cuota. Desde esta ruta se da de alta a la cuota, seleccionando las
nuevas usuarias en el informe, para ello se debe seleccionar en Simply :
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●
●
●
●
El tipo de servicio
Fecha de alta indicado del informe
El nombre de la persona usuaria
Activar el alta S/N seleccionando Sí.
Cuando se genera el alta, aparece el recuadro de Línea de Detalle de Cuota, donde contabilidad
selecciona: el tipo de servicio y la cuantía
Esta información alimenta la factura que luego se genera.
En los casos de personas usuarias habituales, si existe una modificación reflejada en el informe
recibido cada mes, donde la persona se tenga que desactivar temporalmente por distintos motivos,
para que se congele la cuota, hay que desactivar el alta accediendo desde Simply, en la misma ruta
indicada para nuevas cuotas: Simply - Facturación - Ventas - Cuota - Activa S/N - No activa. Una vez
que se retome el servicio, en la misma ruta se debe activar el alta, seleccionando “Activa”.
En el caso de bajas se notifica a través del informe, contabilidad en el mismo apartado en Simply
desactiva al usuario en la misma ruta anterior, seleccionando la opción “No activa”. Debe reflejar en
la casilla de fecha de baja en Simply, la fecha de baja que indica el informe.
4.5.4. Generación de facturas y revisión.
Tras realizar las modificaciones pertinentes, se procederá a generar y revisar las facturas,
comparando con el Registro de Ingresos.
Se generan la facturación luego de la revisión del listado de cuotas, con los siguientes pasos:
Simply - Facturación - Ventas - Cuotas - Listado - Filtrar Activas - Seleccionar todas las activas -
Generar Factura - Solicita fecha de factura - Indicar último día de mes
4.5.5. Descarga, firma y sellado de las facturas
El Departamento de Contabilidad, debe contabilizar los cobros de aquellas personas usuarias que
hayan realizado los pagos antes de generar la factura, para que el sistema pueda quitar el sello de
pendiente de abono de esas facturas ya pagadas.
Las que se han pagado por adelantado se reflejan en el registro de ingreso en el día del cobro, y se
actualiza en Simply con la siguiente ruta, y con esta información contabilizamos en Simply :
●
●
●
●
Identificamos a la usuaria que ya ha pagado
Seguimos la ruta Facturación-Venta- Factura- Buscar Persona usuaria
Seleccionamos la factura - Pestaña de Cobro
Seleccionamos la ficha de cobro en la parte inferior de la factura - seleccionamos los tres
puntos que aparecen- Seleccionamos Cobrar.
Con este procedimiento, la factura que se genera saldrá sin el sello de pendiente de abono.
4.5.6. Exportar facturas en PDF
Para exportar las facturas en PDF desde Simply, seguimos estos pasos:
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Del listado que se genera de Facturas de Venta en Simply, hay que filtrar el mes correspondiente una
vez contabilizadas los cobros de las facturas. Luego se descargan en PDF desde Simply, seleccionando
todas las facturas - más opciones de Facturas de Venta- Exportar lista de facturas en PDF - seleccionar
la ruta de descarga.
El departamento de contabilidad procederá a la firma de las facturas.
4.5.7 Clasificación de las facturas.
Se deben separar las facturas privadas de las de PEVS y subir a Drive en la carpeta correspondiente.
●
●
Las facturas privadas se clasificarán entre SPAP, SPAPD, CD, las diferentes UEC, AP y Centro
de Entrenamiento Acufade (CEA)
Las PEVS, según corresponda, en CD, SPAP, SPAPD y AP.
4.5.8. Archivo de las facturas
Tras la clasificación de las facturas se debe de proceder al archivo de las mismas, en
DRIVE-CONTABILIDAD-FACTURACIÓN EMITIDA- FACTURAS USUARIXS.
El proceso se divide en los siguientes pasos:
●
●
●
Escoger el año en el que estamos trabajando
Crear carpeta del mes del que vamos a subir las facturas
Dentro de la carpeta anterior crear 3 carpetas: FACTURAS LD, FACTURAS OTRAS,
FACTURAS SERVICIOS
●
Dentro de FACTURAS LD crear 4 carpetas más: SPAP, SPAPD , CD y AP. Dentro de la de
FACTURAS SERVICIOS: SPAP, SPAPD, CD, AP, Centro de Entrenamiento Acufade (CEA)
y tantas carpetas como UECs estén prestando servicios.
●
●
Dentro de la de OTRAS se suben las que se realizan a los ayuntamientos IASS o
cualquier servicio fuera de los que se realizan habitualmente
Con todas las carpetas anteriores creadas, ir separando las facturas en las mismas
según corresponda.
4.5.9. Registro de salida.
Tras la emisión de facturas, posteriormente deberán crearse oficios utilizando la plantilla: Oficio
Remisión Facturas DGDD vinculado a este protocolo (Ver Plantilla en Estructura Protocolo),
seleccionando del excel Facturas de Ventas que se genera en Simply, las facturas que son PEVS. La
ruta para generar el Excel Facturas de Ventas en Simply es: Lista-Utilidades de lista-Exportar a Excel.
Este Excel filtrado con facturas de PEVS, se añade al oficio. Una vez creado el oficio hay que generarlo
en PDF para que el responsable del departamento contable proceda a su firma.
Lo anterior se envía a la persona Responsable del Departamento de Administración, quien se encarga
de los registros de salida, para la emisión de registro de salida (véase Protocolo común 1 Control de
la documentación), una vez puesto el sello de registro de salida, la Responsable de Administración
envía de vuelta la documentación sellada al Departamento Contable, para su presentación en el
registro electrónico del Gobierno de Canarias.
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4.5.10. Envío a la DGDD.
Se debe subir a la sede electrónica del Registro Electrónico del Gobierno de Canarias a la atención de
DGDD factura por factura, se hacen por bloques de 50 facturas aproximadamente, se debe anexar el
oficio generado de todas las facturas con su respectivo registro de salida.
La persona encargada del envío será del Departamento de Contabilidad, y se realizará a través de la
Sede Electrónica del Gobierno de Canarias (antes del día 10 de cada mes) de la siguiente forma:
1.
Se validará en la sede a través de la app Autofirma que habrá sido descargada
previamente en el ordenador.
2.
3.
4.
5.
Rellenar instancia
Subir Archivos y firmarlos
Presentar el procedimiento
Una vez enviado, contabilidad sube los comprobantes de envío junto con el oficio en
Unidad de Gestión-Contabilidad-Facturas emitidas- Facturas Usuarias- Ejercicio, mes
y año correspondiente- Facturas LD.
Adicional a los pasos anteriores, contabilidad mensualmente, debe solicitar al Departamento de
Calidad compartir la carpeta correspondiente al mes en curso ubicada en:
GESTIÓN-CONTABILIDAD-FACTURAS EMITIDAS-FACTURAS USUARIAS - AÑO - MES - FACTURAS LD, con
dirección y trabajadoras de la D.G.D.D. El tipo de permiso para las personas externas a la entidad
debe ser solo de lectura. El Departamento de Contabilidad debe avisar de los cambios, altas y bajas
de estos accesos de personas externas al Departamento de Calidad cuando sea necesario. Ambos
departamentos harán seguimientos periódicos.
4.5.11. Envío de facturas a las personas usuarias:
Para enviar facturas a las usuarias, se procederá siguiendo estos pasos:
1.
Verificar el medio a través del cual la persona usuaria y/o su familiar prefiere recibir
la factura.
2.
3.
4.
5.
Acceder al DRIVE dónde se encontrarán las facturas firmadas.
Descargarlas.
Testear si están pagadas o no con el registro de ingresos.
Enviar por el medio que ha indicado la usuaria/familia.
El Departamento de Contabilidad es el responsable del paso anterior, con apoyo en administrativa.
4.6. Detección de impagos
El Departamento de Contabilidad será el encargado de la detección de las situaciones de impagos.
El Departamento Contable, realizará la actualización de la cuenta y traspasará la información al
Registro de Ingresos tomando siempre la versión actualizada del mismo, y actualizando en conjunto,
el Listado de Impagos y Expedientes con Reintegro, estas revisiones se harán semanalmente.
Además, generará mensualmente un filtro en dicho Registro con el objetivo de detectar los casos con
1
o más facturas pendiente de abono, sea cual sea la forma de pago elegida y diferenciando entre
altas y bajas.
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Del mismo modo, será este departamento el encargado de detectar los expedientes de reintegro,
bien sea por parte de la Dirección General de Dependencia y Discapacidad en las personas usuarias
con PEVS, con o sin cesión de derecho de cobro y resto de formas de pago, así como de las personas
usuarias que pagan de forma privada.
Para todo lo anterior expuesto, actualiza la información en ambos registros con la información que
recibe de los informes mensuales de personas usuarias de cada Trabajadora Social Gestora de Casos.
El Departamento de Contabilidad , será el encargado de las comunicaciones de impagos a las
personas usuarias, para ello accederá al Listado de Impagos y Expedientes con Reintegro
mensualmente y realizará las llamadas y/o envío de comunicaciones correspondientes (por ej. vía
whatsapp) a aquellos casos con solo 1 factura pendiente de abono y cuya forma de abono sea
“transferencia”, “domiciliación bancaria” o “efectivo” y registrará la respuesta de la llamada en
dicho registro, a través de un comentario. De forma excepcional, cuando sea necesaria la
comunicación directa con la Trabajadora Social Gestora de Caso, bien sea porque la familia lo solicita
o porque el caso lo requiera, las TSGC podrán prestar apoyo al departamento contable.
4.6.1. Actuación en caso de impago.
En relación a los siguientes supuestos de hecho y haciendo distinción entre cada tipo de plaza:
Casos con “cesión de los derechos de cobro de las PEVS”
Cuando la persona haya elegido como forma de pago la “Cesión de los derechos del cobro de la
PEVS”, esté de alta en el Servicio y tenga 3 o más facturas pendientes o bien esté de baja y tenga 1
o más facturas pendientes, el procedimiento será el siguiente:
1.
El Departamento de Contabilidad accede al “Listado de Impagos y Expedientes con
Reintegro” para saber qué personas se encuentran en esta situación. Una vez hecha la
comprobación, recaba información relevante del caso en Simply, y, a su vez, realiza una
revisión del expediente de la persona usuaria (confirmar tipo de plaza que ocupa y forma de
pago, fecha de alta y/o baja, nº facturas pendientes, cantidades, capacidad de obrar, etc.) si
tuviese alguna duda al respecto, se pondrá en contacto con la TSGC para solicitar mayor
información. Los impagos que se detecten por parte de la DGDD de cuotas con PEVS, será el
departamento de contabilidad quien se encargue de hacer las gestiones correspondientes
con dependencia para el pago, así como para el resto de caso.
2
.
.
Una vez revisado los expedientes, contabilidad procede a la incorporación de las gestiones
realizadas en el “Listado de Impagos y Expedientes con Reintegro” en la pestaña
correspondiente de cada caso.
3
Semestralmente en los meses de junio y diciembre se generarán listados que se enviarán a
la D.G.D.D de las facturas pendientes de cobro con la modalidad “cesión de los derechos de
cobro de las PEVS” . Es el Departamento de Contabilidad quien cumplimenta la Plantilla
Listado Usuarias Facturas Pendientes Cobro D.G.D.D (véase Registro Estructura
Protocolos-Anexos Protocolo Gestión Económica P4), con la suscripción del responsable del
departamento, lo envía por correo electrónico a la persona responsable de Administración
para que le ponga el sello de registro de salida, la responsable de Administración se lo envía
de vuelta con el sello, en el mismo hilo de correo al departamento de contable, quien se
encarga del trámite mediante sede electrónica.
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4.
Una vez tramitado el documento, el Departamento de Contabilidad junto con el justificante
de la entrega, lo subirá a Drive en la carpeta Gestión- Ingresos e impagos-Usuarias/os
-ejercicio correspondiente. - Listados D.G.D.D. semestrales.
Expedientes de reintegro
En los casos que se detecten expedientes de reintegro a solicitar por la D.G.D.D, con cesión de
derecho de cobro , el listado que se genera de este filtro se volcará mensualmente en el Listado de
Impagos y Expedientes con Reintegro, en las pestañas correspondientes.
Cuando la persona haya elegido como forma de pago la “Cesión de los derechos del cobro de la
PEVS” y la Dirección General de Dependencia y Discapacidad haya realizado pagos indebidos a la
entidad en esta modalidad, el procedimiento será el siguiente:
1.
El Departamento de Contabilidad mensualmente actualizará la información de estos casos en
el Listado de Impagos y Expedientes con Reintegro, para saber qué personas se encuentran
en dicha situación.
2.
Contabilidad, semestralmente vaciará la información de las personas usuarias en esta
situación en la Plantilla Listado Usuarias Expedientes De Reintegro D.G.D.D, ubicada en la
ruta: Ruta-Gestión- Impagos Impagos Usuarios - Impagos usuarias
Se continuará el procedimiento realizando los puntos 3 y 4 descritos anteriormente en este mismo
apartado.
Casos con otras formas de pago
Cuando la persona haya elegido como forma de pago “transferencia” , “domiciliación bancaria” o
“efectivo” y tenga 2 o más facturas pendientes, sea cual sea su tipo de plaza, el procedimiento será
el siguiente:
1.
El Departamento de Contabilidad accede al Listado de Impagos y Expedientes con Reintegro
para saber qué personas se encuentran en esta situación, con el objetivo de recabar
información relevante del caso.
2
.
.
A su vez, realiza una revisión del expediente de la persona usuaria (tipo de plaza que ocupa,
contrato de admisión, nº facturas pendientes, cantidades, capacidad de obrar, etc.).
Una vez revisado el expediente, contabilidad se pone en contacto con la persona encargada
de realizar el pago para avisar del impago y conocer la situación, se tendrá en cuenta las
particularidades de cada caso y se llegarán a acuerdos económicos, descritos en el apartado
3
4.6.2 de este documento. La información recibida se registrará en los registros de referencia
como observaciones.
4
.
.
Si no fuera posible la comunicación, para estos casos excepcionales, se enviarán avisos de
impago, haciendo uso de la plantilla Primer Aviso Suspensión del Servicio por Impago de
Personas Usuarias, ubicada en Apoyo Social -Avisos de impago y acuerdos económicos, hasta
un total de tres avisos. Se registrará la información en el Listado de Impagos y Expedientes
con Reintegro.
En los casos donde los impagos que se generen, sean porque la D.G.D.D no ha realizado el
ingreso a la persona usuaria para que esta a su vez pueda realizar el pago a Acufade, las TSGC
ayudarán a las personas usuarias con las reclamaciones a dependencia de cada uno de sus
5
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casos. Una vez enviadas dichas reclamaciones, la TSGC enviará el justificante de
presentación y la comunicación a Dependencia (si lo hubiera) al Departamento de
Contabilidad por si pueden adelantar la gestión enviando la reclamación por correo
electrónico a Dependencia.
6
.
.
La baja no se llegará a formalizar si anteriormente la persona se pone al día con los pagos. En
los casos que tras evaluar la situación no se haya podido llegar a ningún acuerdo económico,
o sí, pero hay incumplimiento de los mismos, contabilidad conversará con dirección sobre
estos casos antes de formalizar la baja, avisando a la TSGC para su formalización.
En los casos que se llegue a formalizar la baja, la persona podrá solicitar retomar el servicio
una vez se haya puesto al día con los pagos.
7
4.6.2. Acuerdos económicos
Previa solicitud de la persona usuaria/familiar y/o se podrá llegar a un acuerdo económico que
permita la puesta al día de los pagos, teniendo en cuenta las características socioeconómicas del
caso.
El procedimiento a llevar a cabo será:
1.
El Departamento de Contabilidad llegará a un acuerdo de puesta al día de los pagos con la
persona usuaria/familiar. *Por norma general el plazo para la puesta al día no podrá superar
los 10 meses.
2.
Una vez se acepta la propuesta por ambas partes, contabilidad cumplimenta el compromiso,
haciendo uso de la Plantilla de Acuerdo Económico, ubicada en Apoyo Social - Avisos de
impago y acuerdos económicos (ver en Registro de Estructura Protocolo-Anexos P4) y lo
envía a la persona usuaria/familiar para la suscripción del mismo (vía email, whatsapp o bien
mediante cita presencial). Una vez firmado regresa al departamento contable. Se intenta
que el acuerdo de pago al que se llega, sea por domiciliación bancaria, se hace seguimiento
mensual del mismo.
3
.
.
Una vez suscrito y recibido el documento, contabilidad lo guardará en el expediente de la
persona usuaria que corresponda.
Contabilidad cuando recibe el acuerdo económico firmado, lo añade en la pestaña “Acuerdos
Económicos” del Registro de Ingresos e indica en los comentarios de la persona usuaria del
Listado de Impagos y Expedientes de Reintegro.
4
5.
El Departamento de Contabilidad, llevará un seguimiento mensual de estos casos.
Incumplimiento de los Acuerdos Económicos
Cuando exista un acuerdo económico y sea incumplido por la persona usuaria/familiar, el
procedimiento será:
1.
El Departamento de Contabilidad contactará vía telefónica con la persona usuaria/familiar y
registrará la respuesta de la llamada en el Listado de Impagos y Expedientes con Reintegro,
mediante un comentario.
2.
Si la persona usuaria/familiar ha tenido motivos de peso (ingresos hospitalarios,
intervenciones quirúrgicas, bloqueo de cuenta bancaria, etc), se le dará un margen de
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tiempo para la puesta al día y se le pedirá que continúe asumiendo el compromiso al que se
llegó.
3.
Si la persona usuaria/familiar no tiene motivos de peso, comentará del caso a dirección para
la toma de decisión respecto a su baja.
4.7. Prevención del Blanqueo de capitales y financiación del terrorismo
La Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del
terrorismo, establece en el artículo 2 la condición de sujetos obligados de régimen especial a las
fundaciones y asociaciones en los términos establecidos en el artículo 39. Esta inclusión como
sujetos obligados conlleva el deber legal de cumplir con una serie de responsabilidades en materia
de prevención, se debe a que las organizaciones sin fines de lucro son consideradas vulnerables ante
actividades de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. Del mismo modo, a esta entidad
le afecta el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley,
concretamente lo especificado en el artículo 42.
El objetivo de la normativa es reducir la vulnerabilidad de asociaciones como ACUFADE frente al
riesgo de abuso de terceros que puedan emplear el pago de nuestros servicios, cuotas de personas
socias y/o donaciones para el blanqueo de capitales o para la financiación del terrorismo. Es por ello,
que la Ley establece que la Junta Directiva, como órgano de gobierno, tendrá la responsabilidad de
vigilar que la entidad no sea utilizada con estos fines.
Las obligaciones del equipo de Acufade y su Junta Directiva son las siguientes:
Identificación: se deberá identificar a cualquier persona física o jurídica con la que Acufade vaya a
realizar convenios y/o prestar servicios mediante documentos incuestionables, ya sea de forma
presencial o telemática. Así como a todas aquellas personas que aporten fondos o recursos por valor
igual o superior a cien euros. En relación con las personas receptoras a título gratuito de fondos o
recursos, en el Reglamento se especifica que, cuando la naturaleza del proyecto o de la actividad
haga inviable la identificación individualizada o en el caso de que la actividad realizada conlleve un
escaso riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, se procederá a la
identificación del colectivo de personas beneficiarias y de las contrapartes en dicho proyecto o
actividad.
En cuanto a la documentación a solicitar para personas físicas será suficiente con el DNI o NIE. Sin
embargo, para personas jurídicas se deberán requerir aquellos documentos en los cuales figuren:
1.
2.
3.
4.
5.
6.
la denominación social
la forma jurídica
el domicilio
la identidad de sus administradores/as
estatutos
número de identificación fiscal.
El objetivo de identificar a la persona física real es primordial para conocer si la operación es
realizada a través de otra persona. Si fuera el caso, se tendrá que saber quién es la persona física o
jurídica para la que se pretende operar. La identificación y comprobación de la identidad del titular
real podrá realizarse, con carácter general, mediante una declaración responsable de la persona que
tenga atribuida la representación de la persona jurídica.
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De acuerdo con el artículo 9 del Reglamento, las organizaciones deberán identificar al titular real
“con carácter previo al establecimiento de relaciones de negocio, en la ejecución de transferencias
electrónicas por importe superior a 1.000 euros o a la ejecución de otras operaciones ocasionales por
importe superior a 15.000 euros”. Además, cuando no haya duda sobre la identidad real de la
persona u empresa que aporta a la entidad por presentar su firma manuscrita o electrónica, no será
obligatoria la comprobación de la autenticidad.
Procedimientos: Acufade deber establecer procedimientos que aseguren lo siguiente.
●
●
La idoneidad de aquellas personas que ostenten cargos de responsabilidad y de las
personas que compongan el órgano de gobierno
El conocimiento de la honorabilidad de las organizaciones o instituciones con las que se
mantengan operaciones, así como las personas responsables de su gestión.
El control de la ejecución de actividades y el cumplimiento del destino de los fondos
La comunicación de posibles incumplimientos
Diligencia debida, información, conservación de documentos, control interno, evaluación y
gestión de riesgos y garantía del cumplimiento de las disposiciones pertinentes y
comunicación.
●
●
●
Seguimiento: valorar de forma continua la relación de intereses, el origen de fondos y garantizar la
actualización de los datos.
Documentación: Acufade deberá conservar durante un periodo mínimo de diez años la
documentación necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de prevención:
●
●
●
Registros con la identificación de todas las personas que aporten o reciban a título
gratuito fondos o recursos de la asociación.
Copia de los documentos o registros que acrediten la aplicación de los fondos en los
diferentes proyectos (artículo 42.3.d del Reglamento).
Copia de los documentos en los cuales se formalice el cumplimiento de sus
obligaciones de comunicación.
Medidas de diligencia debida: si aparecieran sospechas de la utilización de la entidad con fines
fraudulentos o cuando se dude de la veracidad de los datos obtenidos.
El análisis de riesgo y las medidas de control deberán incorporarse con nuevos financiadores,
clientes, proveedores, o en operaciones de volumen o complejidad significativos. No se pueden
establecer relaciones, ni realizar operaciones, cuando no se puedan aplicar las medidas de
prevención previstas en la Ley.
Comunicación: El tratamiento de datos se realizará conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, sin necesidad, en
este caso, de informar del registro de datos de las personas afectadas. En el caso de tener indicios o
pruebas de tentativas o hechos que puedan suponer un delito de blanqueo de capitales o
financiación del terrorismo, se debe informar al Servicio Ejecutivo de la Comisión del SEPBLAC
(Unidad de Inteligencia Financiera y Autoridad Supervisora de prevención del blanqueo de capitales y
de la financiación del terrorismo en España).
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Formación: Formación de las personas trabajadoras de ACUFADE. La junta Directiva junto con la
Responsable de Formación, deberán incluir formación acreditada de cursos específicos en detección
de blanqueo y financiación del terrorismo, en el plan de formación anual.
5. MEDIOS MATERIALES
●
●
●
●
●
Recursos tecnológicos (conexión a internet, ordenador, teléfono, tablet,...)
Software de Gestión de Datos de Acufade: Simply
Registros en google drive
Documentación (contratos, presupuestos, etc)
Material inventariable (recursos didácticos, material de fisioterapia, etc)
6. PROFESIONALES IMPLICADAS
Dirección y Responsable de Calidad:
●
Es responsable de proporcionar los medios y de controlar el cumplimiento de este
procedimiento.
Responsable de Contabilidad y Administrativo/a del Departamento de Impagos
●
●
●
●
●
●
Es responsable del abono y control de la facturación.
Archivar la documentación según los criterios establecidos.
Rellenar los registros correspondientes, mencionados a lo largo del protocolo.
Incorporar los datos en el programa de facturación.
Comunicarle a la Trabajadora Social los impagos que se detecten.
Comunicarle a las personas usuarias y/o familiares las situaciones de impagos (que se hayan
corroborado) y solicitar la subsanación de la cuantía correspondiente.
Velar por el cumplimiento de los plazos administrativos y del propio departamento de de
forma holgada.
●
●
●
Responsable de realizar el seguimiento de los indicadores asociados.
Supervisión del presupuesto, gastos, así como, elaboración de la documentación económica
justificativa.
Coordinación de Servicio y/o Apoyo a Coordinación:
●
●
Es responsable de elaborar el Documento de Necesidades de Compra.
Realizar la compra y presentar factura en Administración, o en su defecto delegar dichas
tareas a personal del equipo.
●
●
●
Mantener actualizados los inventarios.
Registrar las incidencias/No conformidades que le correspondan.
Responsable de realizar el seguimiento de los indicadores asociados.
Responsable del Almacén, compras e Inventario General:
●
Mantener actualizado el inventario general y garantizar la sincronización de inventarios
específicos con el inventario general
●
Garantizar la trazabilidad de las entregas y devoluciones de material a las personas
trabajadoras (en altas y bajas)
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●
●
Coordinarse con el área de contabilidad para la adecuada gestión de la facturación de los
pedidos y compras
Garantizar la trazabilidad de pedidos y compras de material
Profesionales de Trabajo Social
●
●
●
Mantener actualizado con carácter mensual el Registro de control de personas usuarias.
Presentar el informe mensual de personas usuarias el último día hábil del mes.
Coordinarse con el departamento de “Altas de nóminas” de la Dirección General de
Dependencia y Discapacidad del Gobierno de Canarias en caso necesario.
Recopilar la información necesaria para la redacción de las facturas.
●
Equipo de Administración de servicios
●
Mantener actualizado el inventario específico del servicio y garantizar la sincronización de
inventarios específicos con el inventario general comunicándose con la responsable de
almacén, compras e inventario general.
Totalidad de membresías del equipo:
●
Son responsables de transmitir a la coordinación del servicio las necesidades materiales del
servicio, centro o unidades, así como de velar con un consumo racional y responsable de los
recursos que se ponen a su disposición.
7. FRECUENCIA DE INTERVENCIÓN DE LAS PROFESIONALES
La frecuencia de actuaciones de las profesionales mencionadas en el epígrafe anterior es la siguiente:
●
●
Dirección: De forma mensual supervisando lo que sea necesario.
Responsable de Contabilidad: mensualmente estando al día de la facturación, necesidades
de material, impagos, etc.
●
Administrativo/a del Departamento de Impagos: mensualmente realizando un seguimiento
de los impagos y contactando con las personas usuarias cuando esto se produzcan.
Profesionales de Trabajo Social: mensualmente.
Coordinación de Servicios y resto del equipo: mensualmente actualizando inventario y
documento de necesidades de compra. Cada vez que surja una incidencia relacionada con su
cargo.
●
●
●
●
Responsable de almacén, compras e inventario general: mensualmente.
Resto de membresías del equipo: cada vez que surjan necesidades de compra o cuando
deleguen alguna responsabilidad en alguno de ellos/as.
8. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN (REGISTROS) E INDICADORES ASOCIADOS.
Procedimiento
Instrumento
Indicador
Frecuencia de
evaluación
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Registro de Control de Porcentaje de
Procedimiento para la
realización de
compras
pedidos y compras
compras debidamente Trimestral
gestionadas
Inventario en Simply
Sin indicador asociado No aplica
Gestión del Inventario
Evaluación de calidad Porcentaje de
Gestión de acreedores
(proveedores)
de proveedores
Simply
-
proveedores que
superan el índice de
calidad establecido
Anual
Informes mensuales
de usuarias
Facturación de
servicios
Sin indicador asociado No aplica
Registro de control de
ingresos
9. REVISIÓN DEL PROTOCOLO
El presente protocolo está sujeto a revisiones periódicas en función de los posibles cambios
organizacionales, las necesidades del servicio, las sugerencias planteadas por las profesionales
implicadas en su ejecución y/o las acciones de mejora implementadas a consecuencia del análisis de
las causas de las no conformidades o incidencias registradas.
Relación de Anexos vinculados al Protocolo de Compras y Facturación
ESTRUCTURA DE PROTOCOLOS- PÁGINA ANEXOS COMUNES- VINCULADOS A PROTOCOLO 4.
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